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DECRETO N° 1209 MCO/18.-  
        CALETA OLIVIA, 23 de Noviembre 2018. 
 
 V I S T O: 

El Expediente Nº 2018-4802-1 y;     
 
CONSIDERANDO:  
                             

QUE, el día 30 de Noviembre del 
corriente año, se realizará la Muestra 
Educativa “Aulas Abiertas 2018”, 
organizado por la Supervisión de 

Instituciones Educativas, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Institucionales;  
  

QUE, este año tendrá su tercera 
edición la Muestra Educativa denominada 
“Aulas Abiertas” y tiene como propósito 
hacer visible las propuestas pedagógicas y 
las estrategias educativas, implementada en 
los trabajos de los educandos, haciéndola 
extensiva a las familias y a la comunidad; 

 

QUE, esta actividad responde a 
una necesidad manifiesta de las 
instituciones educativas de nuestra 
Localidad, que fue canalizada por la 
Supervisión de Instituciones Educativas; 
 

QUE, se hace necesario dictar el 
pertinente Instrumento Legal  que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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COPIA FIEL  B.O N° 249 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE de Interés 
Municipal la Muestra Educativa “Aulas 
Abiertas 2018”, organizado por la 
Supervisión de Instituciones Educativas, 
dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales, que se llevará a cabo el día 
30 de Noviembre del corriente año.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el  Secretario de  Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS.-  
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que  correspondan. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS  

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 1193 MCO/18.- 
       CALETA OLIVIA, 22 de Noviembre 2018. 
 

V I S T O:                 
El Expediente N° 2018-4193-1; 

 
DISPÓNESE, a partir del 11 de Agosto de 
2018, la Baja por Fallecimiento el extinto 
José Alberto CAÑAMERO, DNI Nº 
5.404.711, Legajo Personal Nº 4567, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes se le debe abonar: S.A.C. 2º 
semestre/Año 2018: Proporcional a un (01) 
meses y diez (10) días, Licencia Anual 
Ordinaria año 2018 Proporcional a siete (07) 
meses y diez (10) días: Abonar diecinueve 
(19) días, Abonar diez (10) días del mes de 
Agosto/18 y cualquier otro beneficio que 
por ley correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN. Marta 
SANSANA 

 
DECRETO N° 1194MCO/18.- 
      CALETA OLIVIA, 22 de Noviembre 2018. 
 
V I S T O: 

El Expediente N° 2018-4921-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 12 de Octubre de 
2018, la Baja por Fallecimiento del agente 
Héctor David PÉREZ, DNI Nº 14.719.079, 
Legajo Personal Nº 3474, Operario de 
Seguridad y Vigilancia en Dirección de 
Seguridad y Vigilancia, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, Subsecretaría de Gobierno, 
dependiente de la  Secretaría de Gobierno.- 
 
 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN. Marta 
SANSANA 

  
DECRETO N° 1195 MCO/18.-  
       CALETA OLIVIA, 22 de Noviembre 2018. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº  2018-4452-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 12 de Septiembre 
del 2018, la Baja por Fallecimiento de la 
extinta Anna María MIKOLA, CI Nº 
04021498, Legajo Personal Nº 3303, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN. Marta 
SANSANA 

 
DECRETO N° 1196 MCO/18.-  
        CALETA OLIVIA, 22 de Noviembre 2018. 
 
VISTO:                        

El Expediente N° 2018-1367-1; 
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acuerdo de Compensación de Acreencias 
Mutuas y Eximición de Responsabilidad 
Civil, suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Néstor Estanislao 
IRUSTIA, DNI N° 8.327.804.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN. Marta 
SANSANA 

 
D  E  C  R  E  T  O   N°1203 MCO/18.-                                                                 
        CALETA OLIVIA, 22 de Noviembre 2018. 
 
VISTO:                        

El Expediente N° 2018-1675-1; 
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acuerdo de Compensación de Acreencias 
Mutuas, suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Jorge Orlando 
ALBARRAN, DNI N° 28.558.074.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN. Marta 
SANSANA 

 
D  E  C  R  E  T  O  N°1210 MCO/18.- 
         CALETA OLIVIA, 23 de Noviembre 2018. 
 
V I S T O: 

El Expediente N° 2018-5202-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Enero de 
2014, el Cambio de Sector y Secretaría de la 
agente Norma Vilma BORDON, DNI Nº 
17.769.768, Legajo Personal Nº 1884, quien 
pasa a cumplir funciones como Auxiliar 
Administrativa en la Biblioteca “María del 
Transito Cruz”. Personal Planta Permanente 
con Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales.- 
 
DESÉ DE BAJA, a partir del 01 de Enero de 
2014, el Adicional por Función 
Administrativa.-  

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS  

 
D  E  C  R  E  T  O   N°1211 MCO/18.- 
       CALETA OLIVIA, 23 de Noviembre 2018. 
 
V I S T O: 

El Expediente N° 2018-5201-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 02 de Mayo de 
2018, el Cambio de Sector, Función  y 
Secretaría de la agente Silvana Lorena 
MALDONADO, DNI Nº 27.964.456, Legajo 
Personal Nº 3916, quien pasa a cumplir 
funciones como Auxiliar Administrativa en la 
Biblioteca Popular “Domingo Faustino 
Sarmiento”. Personal Planta Permanente 
con Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales.- 
 
DESÉ DE BAJA, a partir del 01 de Abril de 
2017, el Adicional por Función por 
Radioperador.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS  

 
D  E  C  R  E  T  O   N°1212 MCO/18.-                                                                 
       CALETA OLIVIA, 23 de Noviembre 2018. 
 
V I S T O: 

El Expediente N° 2018-5198-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 12 de Abril de 2018, 
el Cambio de Sector, de la agente Melisa 
Ivana SANTILLAN, DNI Nº 32.698.015, 
Legajo Personal Nº 5098, quien pasa a 
cumplir funciones como Operadora Barrial 
en la Dirección de Programas y Proyectos, 
Supervisión de Juventud, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS  

 
 


